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LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 12 de abril del 2018, los Diputados integrantes de la 
Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, presentaron a la Plenaria el 
Dictamen con proyecto de Decreto por medio del cual se concede licencia 
indefinida para separarse del cargo y funciones que ostentan, a las Ciudadanas 
Jessica Mendoza Hernández y Sofía Hernández Layna, Regidoras de los 
Honorables Ayuntamientos de los Municipios de Zihuatanejo de Azueta e Iguala 
de la Independencia, Guerrero,  respectivamente, en los términos de sus escritos 
de solicitud, en los siguientes términos: 
 
 
 

“D I C T A M E N  CON PROYECTO DE DECRETO 
 
1.- M E T O D O L O G Í A. 
 
La Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación encargada del análisis de los 
oficios motivo del Dictamen, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al 
procedimiento que a continuación se describe: 
 
En el apartado denominado de “Antecedentes”, se da constancia del trámite de 
inicio del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de 
los Oficios signados por las CC. Jessica Mendoza Hernández y Sofía 
Hernández Layna, Regidoras de los H. Ayuntamientos de los municipios de 
Zihuatanejo de Azueta e Iguala de la Independencia, Guerrero, 
respectivamente. 
 
En el apartado de “Contenido del Oficio”, se exponen sucintamente las solicitudes 
de cada uno de los munícipes antes citados, su contenido, motivos y alcances. 
 
2. A N T E C E D E N T E S.  
 
PRIMERO. En sesión de fecha 10 de abril de 2018, el Pleno de la LXI Legislatura 
al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conoció de los 
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diversos oficios signados por las CC. Jessica Mendoza Hernández y Sofía 
Hernández Layna, Regidoras de los H. Ayuntamientos de los municipios de 
Zihuatanejo de Azueta e Iguala de la Independencia, Guerrero,  
respectivamente, por medio de los cuáles solicitan a esta Soberanía LICENCIA 
INDEFINIDA para separarse del cargo y funciones al cargo que ostentan en los 
siguientes términos: 
 

NOMBRE CARGO MUNICIPIO 

Fecha a partir de que 
empieza a surtir 
efectos la Licencia 
Indefinida 

C. Jessica Mendoza 
Hernández 

Regidora 
Zihuatanejo de 
Azueta 

Del 31 de marzo de 
2018 

C. Sofía Hernández Layna Regidora 
Iguala de la 
Independencia 

Del 15 de abril de 
2018 

 
Oficios que se ordenó turnar a la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, 
para conocimiento y efectos legales conducentes. 
 
SEGUNDO. Mediante oficios números: LXI/3ER/SSP/DPL/01735/2018 y 
LXI/3ER/SSP/DPL/01736/2018, de fechas 10 de abril del año en curso, el 
Secretario de Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado, remitió a los 
integrantes de la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, los oficios motivo 
del presente Dictamen, mediante los cuales, las Representantes Municipales 
solicitan Licencia Indefinida para separarse del cargo y funciones del cargo que 
ostentan. 
 
3. CONTENIDO DEL OFICIO. 
 
PRIMERO. En síntesis, los oficios remitidos a este Poder Legislativo por las 
signatarias a que se hace referencia en el apartado primero de antecedentes, 
señalan que el motivo de su solicitud la sustentan en el derecho que les concede 
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero en su artículo 91, en 
correlación con lo dispuesto por el diverso 10, fracción VI, de la Ley Número 483 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en virtud 
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que han decidido postularse a un cargo de elección popular dentro del proceso 
electoral 2017-2018.  
 
SEGUNDO. Las solicitudes de LICENCIA INDEFINIDAS para separarse del cargo 
y funciones que ostentan las CC. Jessica Mendoza Hernández y Sofía 
Hernández Layna, Regidoras de los H. Ayuntamientos de los Municipios de 
Zihuatanejo de Azueta e Iguala de la Independencia, Guerrero,  
respectivamente, tienen el alcance jurídico que una vez aprobado por este Poder 
Legislativo, conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Guerrero, en su artículo 93, deberá ser llamada para cubrir la falta 
indefinida su suplente respectiva, para que asuma con todas las prerrogativas de 
Ley el cargo y funciones de edil del municipio que corresponda, derecho que surte 
efectos una vez aprobado el presente Dictamen. 
 
4. CONSIDERANDOS. 
 
PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 196 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, en correlación con lo 
dispuesto por la fracción V, del artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 236, la Comisión de Asuntos Políticos 
y Gobernación, tiene plenas facultades para conocer y dictaminar los asuntos de 
antecedentes.  
  
SEGUNDO. Las CC. Jessica Mendoza Hernández y Sofía Hernández Layna, 
Regidoras de los H. Ayuntamientos de los Municipios de Zihuatanejo de 
Azueta e Iguala de la Independencia, Guerrero,  respectivamente, fueron 
electas en los comicios electorales realizados el día 07 de Junio del año 2015, de 
conformidad con las Constancias de Mayoría y Validez de la elección de 
Ayuntamientos, emitida por los Consejos Distritales respectivos, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y que obran en 
copia debidamente certificada en los archivos de este Poder Legislativo.  
 
TERCERO. El artículo 61, en sus fracciones XX, XXI y XXII, de la Constitución 
Política del Estado, establece que es facultad del Congreso del Estado resolver 
sobre las licencias que presenten el Gobernador, los Diputados, los integrantes de 
los Ayuntamientos, los Magistrados y los titulares de los Órganos Autónomos, así 
como de llamar a los suplentes respectivos en casos de ausencia, inhabilitación, 
suspensión temporal o definitiva, o licencia. 
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El artículo 91 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 
dispone que las faltas de los integrantes del Ayuntamiento podrán ser temporales 
o definitivas, siendo las primeras las que no excedan de quince días. Las licencias 
indefinidas serán autorizadas por la mayoría de los integrantes del Congreso del 
Estado, el que analizará las causas que las justifique y los servidores públicos 
solicitantes cumplirán con la presentación de la declaración de situación 
patrimonial en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 
 
Asimismo el diverso 93 del citado ordenamiento Orgánico establece que para 
cubrir las faltas definitivas de los miembros de los Ayuntamientos serán llamados 
los suplentes respectivos, cuya entrada en funciones deberá ratificar el Congreso 
del Estado. Si estos no acudieren, el Ejecutivo propondrá una terna entre los 
vecinos para la autorización del Congreso del Estado; es decir, una vez aprobada 
la Licencia por parte del Congreso del Estado, se actualiza el derecho de los 
suplentes de asumir o de dirimir su derecho a desempeñar el cargo por el cual 
fueron electos, por lo que en caso de dirimir deberá ratificar su decisión ante este 
Poder Legislativo, así como la entrada en funciones. 
 
Aunado a lo anterior y de acuerdo a la característica de los motivos que sustentan 
las licencias que nos ocupan, el artículo 10 en su fracción VI, de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 
establece para poder ser Diputado local o miembro del Ayuntamiento, además de 
los requisitos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
local, no deberán ser representantes popular federal, estatal o municipal, salvo 
que se separen del cargo noventa días antes de la jornada electoral, de ahí que 
este Poder Legislativo no puede soslayar el derecho que les asiste a los 
solicitantes, por lo que su solicitud es y debe declararse procedente.  
 
De lo anterior, se desprende que el Congreso del Estado tiene plenas facultades 
para analizar las solicitudes de antecedentes, al amparo de lo dispuesto por los 
artículos 1 y 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,  por lo que una vez analizada la situación de los casos en 
concreto, y en virtud que los solicitantes manifiestan que su petición obedece a 
cuestiones personales y de su derecho político-electoral, este Poder Legislativo no 
puede estar ajeno al derecho que le asiste a cada una de las solicitantes de 
separase de manera libre y sin coacción del cargo que ostentan, toda vez que la 
propia Constitución lo reconoce como un derecho intrínseco de toda ciudadana y 
ciudadano, de ahí que lo procedente es aprobar en sus términos las Licencias 
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Indefinidas para Separarse del Cargo y Funciones que ostentan, en los términos 
de las solicitudes que se analizan. 
 
Asimismo, y a efecto de no interrumpir las funciones de los Ayuntamientos 
municipales de los ediles a que se les aprueba la licencia indefinida, en términos 
del artículo 93 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, se 
ordena llamar a los suplentes respectivos, para que asuman con todas las 
prerrogativas de Ley, las funciones del cargo y funciones de edil que les 
corresponda, y en su momento sea ratificada por parte de este Congreso del 
Estado, en caso contrario, de dirimir acceder al cargo, deberá ratificarse dicha 
decisión ante este Poder Legislativo”. 
 
 
 
Que en sesión de fecha 12 de abril del 2018, el Dictamen en desahogo fue 
enlistado como lectura, discusión y aprobación, en su caso, por lo que en términos 
de lo establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa 
Directiva, habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no 
existir votos particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en 
contra en la discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva de artículos, y 
no habiéndose registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo 
general y en lo particular, aprobándose el dictamen por unanimidad de votos. 
 
Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la 
Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria 
siguiente: “Esta Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por 
aprobado el Dictamen con proyecto de Decreto por medio del cual se concede 
licencia indefinida para separarse del cargo y funciones que ostentan, a las 
Ciudadanas Jessica Mendoza Hernández y Sofía Hernández Layna, Regidoras de 
los Honorables Ayuntamientos de los Municipios de Zihuatanejo de Azueta e 
Iguala de la Independencia, Guerrero, respectivamente, en los términos de sus 
escritos de solicitud. Emítase el Decreto correspondiente y remítase a las 
Autoridades competentes para los efectos legales conducentes.” 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO 696, POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA 
INDEFINIDA PARA SEPARARSE DEL CARGO Y FUNCIONES QUE 
OSTENTAN, A LAS CIUDADANAS JESSICA MENDOZA HERNÁNDEZ Y SOFÍA 
HERNÁNDEZ LAYNA, REGIDORAS DE LOS HONORABLES 
AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE ZIHUATANEJO DE AZUETA E 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, RESPECTIVAMENTE, EN LOS 
TÉRMINOS DE SUS ESCRITOS DE SOLICITUD. 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Primera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, aprueba la Licencia Indefinida 
para separarse del cargo y funciones que ostentan las Ciudadanas Jessica 
Mendoza Hernández y Sofía Hernández Layna, Regidoras de los Honorables 
Ayuntamientos de los Municipios de Zihuatanejo de Azueta e Iguala de la 
Independencia, Guerrero, respectivamente, en los términos de sus escritos de 
solicitud. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, llámese a los suplentes respectivos, para que 
asuman con todas las prerrogativas de Ley, el cargo y funciones del cargo de 
Ediles que les corresponda. 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha 
de su aprobación.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase del conocimiento el presente Decreto a las 
solicitantes, a las suplentes respectivas y a los Honorables Ayuntamientos de 
Zihuatanejo de Azueta e Iguala de la Independencia, Guerrero. 
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ARTÍCULO TERCERO. Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
para los efectos legales conducentes, así como para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los doce días del 
mes de abril del año dos mil dieciocho. 
 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 

ELVA RAMÍREZ VENANCIO 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

BÁRBARA MERCADO ARCE 

 DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

LINDA ROSALÍA NAVARRETE DE LA O 

 
 
 

 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 696, POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LICENCIA INDEFINIDA PARA 
SEPARARSE DEL CARGO Y FUNCIONES QUE OSTENTAN, A LAS CIUDADANAS JESSICA MENDOZA HERNÁNDEZ Y 
SOFÍA HERNÁNDEZ LAYNA, REGIDORAS DE LOS HONORABLES AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE 
ZIHUATANEJO DE AZUETA E IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, RESPECTIVAMENTE, EN LOS 
TÉRMINOS DE SUS ESCRITOS DE SOLICITUD.) 

 


